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LR 6 jercicío ue $ acritvuciones legales. y, 

y nmeldiíante iscritaza Pública e 20 de diciesbos 

de 1,97% ceclenrada apte el iotarlo zo us cantón Dul 

to, la coumvañíza ¿de rosponsas aña Fenoninaca 

CuCaAsA CcaorpafTa LUUTADo” hn aunmtes su capital y a- 

formado us estatutos. 

  

me
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SUE el sesor Terrán Tsralódo cavezrás Conzúlex, 2. 

Su calidacd de Terente Je la .comparla, ha conparscido A 

este Despacño ¡ara st0licitar la aprecación del ayuento “e 

capital y reforma de ostatuteos e la rencionada compañía. 

a cuyo efecto ha presgcntado tros coríias certificadas de 

ia Uscritura Públics a Que 82 1telicre el cousiucranís an- 

terior 

¿UE el Departarento de irspocción y Análisis e 

+*sta Surerintendencia ha ¿resentado el Informe H* DIA-78- 

1383. de 12 dediciempbe” de 1.97%, vediante el cual se coti- 

prueba que da anscripción y coco ¿el capital que se usen 
ta se ha efectusdo de confornidad con los térginos cons- 
vantes dd la Dscritura Tiulllica Je 22 de diciembre de 1.972 

y con observancia de las disposiciones lecales pertiínen- 
taa: 

UL para «l otorganiecto e le iscrdvcora Fública 
antes referida se tan cumplido con tocos los recuisitos 
necesarios para su valílez 

ARLICULO SELAÉMI. - 

  

BRASA ul seussco de capital y refor- 

na le austatutos “u la compañia (CUCASA 

COXTPASIA LIMITADA de vonformidal gu los téreinos const 

tantes ¿e La necritar ública 22 26 de diclenire de 1.373, 

celelicala anto ul Motario Décimo “el dCentón Julito aunento 

de capital por la suma de INTI ATL O“ O. 7 (2.530.009) 
cos lo cual el canitsl social de 2% 0... 2214 asciende a la 

surta de UXNTIANIONTIOS 4IL SuUC£z2 (24.409.305 no). dividido 
<n eninolentas farticivaciones cia La MIL NUCRES 

    

(23/.1.597,00) de valor cala una. 

ARTICULO SECTADO.-  PISOGSLR que un extracto de la ¿scritu 

ra Pública e 26 de ¿iciombre de 1973, 

que será elaporado en esta Superintendencia ye publique, 
por una sola Yo2, en uno «¿e los “¿farios de mayor circula- 

ción en la ciudad de ¿uíto. Un ajeup/lar integro del perió 
díco en *l sue se cuovpla está Forcalidau deserá 6er entre- 

cado a este Desparño para su archiva.
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ARTICULO TERCERO.- —LISPUUER que el Notario Vácimo del 
Cantón )uito anote al margen de la 

matrix de la Escritura Púdlica de aumento de capital y 

reforma du estatutos ¿e USAS A Cuarania LIAITALA + ce 
lebrada en esa Notaria er. de dicienbre de 1.978, que 
se la ayrueva gediaate la PrUGeBLe ¡esolución. El ze- 

ñor dotarío sentará raxóns de etá anotación merginal. 
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e el señor sotario Teror 
a Guito anote al margen 

de la matris 2 la scricora Pública «a constitución dle 

"EUCASA COBRAÑÚIA LIBILADA ), aelevrade en ena Fotaría el 

26 de ociubre de 1 370. que setcianle Lecritara Pública 
de 26 de diciorpbre de 072.  ororgada an la ataria Dá- 

ciíra ¿el Cantén Quito, paria aa aumentado sun aa- 

pital y reforuado us estatitos, ¿cos qué 308 Aproos - 

dos rellante la prosentericsulacióon. Ni señor dotario 

sentarí razón de esta enotacios nargínal. 

ARTICUAS CUARTO, CIBDIOUGLA qu 

t 

  

ARTICULO QUITO, > DIEFONER que en el Fegliatro Harcan- 

til del Caukós (Quito se agote al 

aarcen de la inscripción ¿e la Lscrituráa Pubiica mencio 
mada en el artículo auterior, que sellante apuritura Pá 
pláca de 2% de ILlolemlrs .e 1.2070. cuilebriada ante ol e 
tarió iécino, la cozprañía (CUCAZA ZCORPAGIA LIMITADA" ha 
aumantedlo 38 cagital y reformado sús estatutos. actos 

que 26 aprueban mellanio la ¿rescate RBusolución. Se sen 
tará razóco de esta anotación vmargiaal. 

     

ARTICULO RETO. - DITPILL A que sa «ld ieglatro Kercan- 

til cel Cantón yguico, se inacriba la 
Escritura Pública de aumento de capital y reforma de 2an- 

tatutos de "TICARSA Sia LMLSIiadá . celebrada ante «el 

Hotario Sésivo el Lós duito él ae de dicilenore de 

1.972, junto con ls ¿sont Hesozución. $e archiverá 
la sequia copla de diícia iscritura y se devolverá las 

restantes cos la razón ¿e la inscripción que ss ordena, 

    nar 
, 
  

CUMPLIDO vuelva el oxpeldionte. 
COMUNTOGERE., - SADA Y Fipiscda en la 

Superintendoncia «de Compuiis:a. en Uuito, a 2 FEB 1979 

    

   
   

+         Sarván farriór 

SUPRATU E ERANE Sk DE com AÑTAS., 

PEOVIYO y firmó la resolución que an 
tecede «el señor decter derdmán arrión A., Superintendea- 

ce de Compañias «en ¿uita, € 2 FEB 1979 

 


